
ACTA No. 29 
 
En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 9:12 horas del día  sábado 2 
de julio del año dos mil dieciséis, reunidos en los Altos del Palacio 
Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra el 
Presidente Municipal, C. Ing. Silverio Manuel Flores Leal, manifestó: 
“Ciudadanos Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me 
confiere el Artículo 35, Fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, se les ha convocado para llevar a cabo la Décima 
Séptima Sesión Ordinaria de la Administración 2015-2018”. 
 
Acto Seguido el Presidente Municipal, C. Ing. Silverio Manuel Flores Leal 
pidió al C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. Ayuntamiento 
diera  a conocer el Orden del Día, procediendo el Secretario a dar lectura en 
los siguientes términos: 
 

1. Apertura de la Sesión 
2. Lista de asistencia 
3. Honores a la Bandera 
4. Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria anterior 
5. Lectura de Acuerdos de la Sesión Ordinaria anterior 
6. Informe de Comisiones 
7. Asuntos Generales 
8. Clausura 

 
Siendo aprobado por unanimidad. 
 

Como segundo punto se tomó Lista de Asistencia y estando la totalidad 
de los integrantes del Cabildo, se declaró quórum legal, continuando con los 
trabajos del día. 
 

Continuando con el Tercer punto se realizaron los Honores a los 
Símbolos Patrios. 

Asimismo para el Cuarto punto el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, 
Secretario del R. Ayuntamiento, solicitó que la  lectura del Acta de la Sesión 
Ordinaria anterior fuera dispensada, toda vez que con oportunidad les fueron 
entregadas las copias de dicha Acta  a los miembros de este Cuerpo 
Colegiado y no existieron aclaraciones o rectificaciones respecto a la misma;  
siendo aprobada por unanimidad.  

 
Para continuar con el Quinto punto el C. Lic. Cesáreo Cavazos 

Cavazos, Secretario del R. Ayuntamiento,  dio lectura a los acuerdos 
aprobados en la Sesión Ordinaria anterior de fecha 18 de junio del año 2016. 

  
 
Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la lectura de los acuerdos tomados en la 
Sesión Ordinaria anterior; siendo aprobados por unanimidad. 
 

Continuando con el Sexto punto, se presenta una copia textual del 
Informe de Comisiones. 

 
 
 
 

 



 
 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. C. AMELIA MARTHA 
GARCÍA CAVAZOS. 
Les informo que con el gran interés que tiene el Alcalde de que esta 
Administración esté al día en el tema de Derechos Humanos, asistí al Ciclo 
de Conferencias Sobre la Historia, Derechos y Cultura de los Pueblos 
Indígenas en Nuevo León, un enfoque desde los municipios, el cual se llevó a 
cabo en el Museo del Noreste de la Ciudad de Monterrey. 
 
Informo también que como resultado de una serie de pláticas con personal de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León y tras ver el 
interés del Municipio en el tema, se llevó a cabo la firma del Convenio de 
colaboración entre el Municipio de Allende, N.L. y la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, el pasado 24 de junio en esta Sala de Cabildo. 
 
Acto seguido a la firma y como muestra de acción inmediata se ofreció una 
conferencia a Secretarios y Directores de la Administración Municipal,  
quienes mostraron gran interés en el tema y disposición a trabajar con respeto 
a los Derechos Humanos. 
 
Del mismo modo también informo que atendiendo a las invitaciones de la 
Secretaría de Ayuntamiento y la Oficina particular del Alcalde, estuve 
presente en el evento del Día del Medio Ambiente en la inauguración de las 
plazas de la Colonia Los Perales y la Colonia Raúl Caballero. 
En la Brigada  Estatal en la Unidad Deportiva de la Colonia Los Duraznos y 
así como también en la reunión con Jueces Auxiliares, en donde se 
presentaron las principales actividades que se realizan en Seguridad Pública. 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. C. 
ELVIA CAVAZOS CHÁVEZ. 
REMITIDO POR ESCRITO A LA SECRETARÍA DEL R. 
AYUNTAMIENTO. 
Las actividades que realicé en el mes de junio fueron las siguientes: 
 
El día 8 de junio asistí al lanzamiento oficial del Portal WEB del Municipio, 
en la Sala de Sesiones del Museo de Historia Municipal. 
 
El día 9 de junio asistí a la rueda de prensa con los medios locales para el 
envío de denuncia sobre el tema “La restricción de vehículos de carga en el 
área metropolitano”. 
 
Acudí el día 16 de junio por invitación de la Dirección de Cultura, al Museo 
de Historia para la presentación del Libro “El Parteaguas” del escritor Profr. 
Reynaldo Garza Marroquín. 
 
El 17 de junio acompañé al Alcalde a la inauguración de la Plaza de la 
Colonia de Los Perales. 
 
El día 24 de junio asistí a la inauguración de la Plaza Raúl Caballero por 
invitación del Alcalde del Municipio. 
 
Asistí en la Sala Pipo del Museo de Historia del Municipio a la reunión con 
Jueces Auxiliares para la presentación de las principales actividades que se 
realizan en Seguridad Pública y Protección  Civil, presentada por el 
Vicealmirante Salvador Jiménez y Roberto César Rodríguez. 
 



El día 23 de junio asistí a la Junta de Comisión de Desarrollo Urbano para 
tratar temas relacionadas con la misma y acudí a la Secretaría de Obras 
Públicas para conocer un balance de los trabajos realizados por la misma 
durante el mes de junio donde me informaron lo siguiente: 
 
OBRAS TERMINADAS: 
Inauguración de las Plazas de las Colonia de Los Perales, Valle de Los 
Naranjos y Raúl Caballero. 
 
BACHEO CON CARPETA ASFÁLTICA 
Se realizó en Calles y Avenidas de diferentes Colonias y Secciones del 
Municipio con un total de 196.958 metros cuadrados. 
 
BACHEO POR TRABAJOS DE AGUA Y DRENAJE 
Se realizó en Sección Centro, Independencia, Colonias del Norte y Colonia 
Los Perales del Municipio con un total de 117.37 metros cuadrados. 
 
TRABAJOS VARIOS 
Se reportaron un total de 26 trabajos realizados en diferentes áreas del 
Municipio tales como: 
Se cortaron hierbas y ramas en diversas Calles del Municipio. 
Se instalaron señalamientos de alto y de no estacionarse. 
Se instalaron tubos para la construcción del desagüe pluvial en la Esc. Benito 
Juárez en Hacienda Los Guzmán. 
En la Guardería del DIF se instaló vitro piso en la pared, se reparó sanitario, 
se instaló una alacena en la cocina y se arregló el cielo falso. 
Se reparó la tubería del agua en Seguridad Pública, entre otros. 
 
COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. C. MARÍA 
GUADALUPE CÁRDENAS RODRÍGUEZ. 
 
La Dirección de Servicios Públicos, ha estado trabajando incansablemente, 
tratando de responder a todos los llamados de la ciudadanía, entre ellos se 
atendieron: 
 
141 Reportes de reparación de luminarias en treinta y dos colonias y 

comunidades. 
    7  Reportes de recolección de ramas en dos colonias. 
127 Reportes de entrega de agua en pipas a 17 colonias y comunidades. 

23 Reportes de desagüe de fosas en once colonias, comunidades y dos 
escuelas 

30 Reportes de corte de zacate en escuelas, edificios públicos, panteones, 
parques, camellones y avenidas. 

10  Reportes de animales muertos, en el Centro y comunidades. 
10 Apoyos en eventos y acarreo de mobiliario. 

 
Trabajo realizado por cuarenta trabajadores, dos secretarias y un coordinador, 
al mando del Director de esta Dependencia. 
 
Sugerí a la Secretaría de Ayuntamiento, hacer invitación especial al Juez 
Auxiliar en los eventos que se realizan en sus comunidades. 
 
Así mismo sugerí que los eventos deportivos de montaña organizados por 
grupos foráneos, dejen una derrama económica al Municipio, por el 
despliegue de personal administrativo y de seguridad pública que requieren 
para llevarse acabo.  
 



Solicité que los recursos económicos que reciben las Direcciones de Deportes 
y Cultura, por diferentes disciplinas, sean entregadas semanalmente a la 
Secretaría de Finanzas del Municipio  y se haga entrega del reporte 
correspondiente a la Secretaria de Desarrollo Social. 
 
Con la autorización de la Secretaría del Ayuntamiento pedí a la Secretaría de 
Obras Públicas, mapas de las calles de las Colonias: 
Los Azahares, Valle de Los Naranjos, El Vergel 1 y 2, Valle Dorado, San 
Javier y Hacienda Valle Real, para hacerlos llegar a los Jueces Auxiliares. 
 
En este mes la Secretaría del Ayuntamiento dio por primera vez 
nombramiento de Juez Auxiliar para las Colonias del Vergel 1 y 2. 
 
Asistí: 
A la Brigada del Gobierno del Estado y Municipio en la Colonia Los 
Duraznos. 
A la firma del convenio en pro de los Derechos Humanos con la Comisión 
del Estado. 
Acompañé a la Primera Dama a un evento del DIF Estatal en Monterrey. 
A la inauguración de las plazas de las Colonias Los Duraznos y Raúl 
Caballero. 
A la presentación del libro El Parteaguas, en el Museo. 
Al informe del Secretario de Seguridad Pública y del Director de Tránsito, 
con los Jueces Auxiliares. 
Y al informe de la Diputada de nuestro Distrito la Lic. Margarita Gómez. 
 
 
COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. C. 
BLANCA ESTELA AGUIRRE ARREDONDO. 
REMITIDO POR ESCRITO A LA SECRETARÍA DEL R. 
AYUNTAMIENTO. 
 
Del 4 al 13 de junio asistí al DIF para apoyar en la búsqueda de personas 
vulnerables de la Tercera Edad, visitando sus hogares y verificando el estado 
en que se encuentra su colchón, en caso de  estar en mal estado se toman 
datos para posteriormente cambiarlo por uno nuevo. 
 
El día 14 de junio del presente año, apoyé en la cocina del DIF Municipal 
preparando el refrigerio para el evento del Adulto Mayor, posteriormente 
acudí a dicho evento acompañando a la Maestra Dellanira Tolentino y al C. 
Silverio Flores Leal, Alcalde de nuestro Municipio. 
 
El 16 de junio asistí a la inauguración de la plaza polivalente de la Colonia 
Valle de Los Duraznos. 
 
Igualmente el día 17 de junio estuve en la inauguración de la plaza 
polivalente de la Colonia Los Perales. 
 
El 23 de junio acompañé a la Presidenta del DIF Municipal, la Maestra 
Dellanira Tolentino y al C. Ing. Silverio Flores Leal, Presidente Municipal 
para realizar la entrega de colchones a personas vulnerables de la Tercera 
Edad. 
  
De igual manera el día 24 de junio fui invitada a la inauguración de la plaza 
polivalente en la Colonia Raúl Caballero. 
 



El 27 de junio asistí a la peregrinación a la Parroquia San Pedro Apóstol, 
acompañando al C. Ing. Silverio Flores Leal y a la Maestra Dellanira 
Tolentino. 
  

Continuando con asuntos generales tomó el uso de la palabra el C. Ing. 
Silverio Manuel Flores Leal, Presidente Municipal, para comentar que en las 
diferentes Sesiones de Cabildo ha habido intervenciones de los integrantes 
del Cabildo, en cuanto a organigramas y funcionamiento de las diferentes 
Dependencias Municipales; por lo que pidió la colaboración de cada uno de 
los Regidores y Síndicos para que en sus Comisiones correspondientes 
verificaran las actividades, así como las sugerencias para mejorar cada 
Dependencia. 
 

De igual forma el C. Síndico Segundo, Víctor Gerardo Salazar Tamez, 
como Presidente de la Comisión de Gobierno y Reglamentación del 
Municipio de Allende, Nuevo León, dando cumplimiento al Procedimiento de 
Reglamentación y después de haber sido revisada la Iniciativa de 
Modificación del Reglamento del Servicio de Limpieza Municipal de 
Allende, N.L. por los integrantes de esta Comisión y por cada uno de los 
miembros del Republicano Ayuntamiento y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 227 y 228 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León y Artículo 80, Fracción V del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Allende, Nuevo León,  propuso realizar la publicación en el 
periódico de mayor circulación del Municipio, tabla de avisos, página de 
internet del Municipio y cualquier medio de consulta ciudadana que se tenga 
al alcance, por un período de diez días hábiles, para invitar a los ciudadanos a 
presentar propuestas, aclaraciones u observaciones, del 4 al 15 de julio del 
presente año.  

 
Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 

Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo 
aprobado por unanimidad. 

 
 
De igual forma dentro de asuntos generales el C. Síndico Segundo 

Víctor Gerardo Salazar Tamez, como Presidente de la Comisión de Gobierno 
y Reglamentación del Municipio de Allende, Nuevo León, tomó el uso de la 
palabra para  informar que de acuerdo al Procedimiento de Reglamentación 
concluyeron los trámites establecidos para la Modificación del Artículo 160 
del Reglamento de Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de 
Allende, N.L., incluyendo la consulta ciudadana, previa publicación en el 
periódico de mayor circulación del Municipio,  en donde se invitó a la 
ciudadanía a presentar propuestas u observaciones del 20 de junio al 1 de 
julio del presente año; por lo que una vez agotados los requisitos establecidos 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 227 y 228 de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y Artículo 80, Fracción V y 
VI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Allende, Nuevo León,  
solicitó al Secretario del R. Ayuntamiento pusiera a consideración de este 
Cuerpo Colegiado, la aprobación definitiva de esta modificación para que sea 
enviado al Periódico Oficial del Estado para su debida publicación; haciendo 
mención que se presentaron ciudadanos para revisar esta Iniciativa y 
manifestaron estar muy conforme con ésta y que se haya dado certeza a estos 
polígonos. 

 



Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 
Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo 
aprobado por unanimidad. 

 
Posteriormente en uso de la palabra el C. Regidor Pedro Samuel Díaz 

Delgado, en relación al exhorto que realizó el Presidente Municipal, 
comentó que el Cabildo autorizó una modificación al organigrama con la 
creación del  puesto de Asuntos Internos, por lo que era importante 
establecer las funciones del mismo, ya que no solamente comprende el área 
de Seguridad Pública sino que como depende directamente del Presidente 
Municipal, es una situación que atañe a todas las Dependencias; por otro 
lado el C. Regidor Pedro Díaz,  explicó que ha estado al pendiente de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal quienes han estado muy atentos a 
algunas sugerencias de seguridad, como es el caso de la situación  de la 
Explanada de la Santa Cruz, donde se realizan rondines por la Calle pero 
ahora también los elementos de policía bajan por las escalinatas, de igual 
forma se le pidió a la Dirección de Servicios Primarios que realizaran la 
limpieza y se comprometieron a darle más atención a la misma; lo anterior 
es para que los vecinos de esa área se sientan más seguros. 

 
Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del 

Republicano Ayuntamiento, preguntó al C. Regidor Pedro Díaz, si la 
sugerencia era formar alguna Comisión para establecer las funciones de  
Asuntos Internos; a lo que el Regidor le comentó que por ser un puesto 
creado a petición de la Administración Municipal, la sugerencia y lo 
correcto sería reunirse con las áreas de Jurídico, Contraloría y 
Administración, para que puedan perfilar el trabajo que se está haciendo en 
esa área y posteriormente el Cabildo realizar la aprobación de las funciones. 

 
 Posteriormente el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del 
Republicano Ayuntamiento dio lectura al siguiente: 
 
 

Oficio No. CA/098/2016 
Allende, Nuevo León a 23 de Junio de 2016 

 
 
LIC. CESAREO CAVAZOS CAVAZOS 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.- 
 
 
Por este medio reciba un cordial saludo, me permito solicitar de su apoyo a 
efecto de proponer al H. Cabildo un punto de acuerdo sobre el costo de la 
reproducción de documentos solicitados a través de Transparencia y Acceso a 
la Información, esto de conformidad con el artículo 57 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Nuevo León, actualmente ya se realizan 
estos cobros pero entran a la Tesorería en el rubro de donativos, con la 
aprobación de esta solicitud podrá realizarse una cuenta de ingreso específica 
para los trámites de Transparencia. 
 
  
A continuación desgloso la información y  costos que maneja el artículo ya 
mencionado; 
 
 
 



 
Documento Solicitado Cuotas Costo 

Copias Simple Tamaño Carta 0.012 $0.88 
Copias Simple Tamaño Oficio 0.017 $1.24 
Copias a Color Tamaño Carta 0.024 $1.75 
Copias a Color Tamaño Oficio 0.034 $2.48 
Copia Certificada 1 $73.04 
Copias Simples de Planos 0.43 $31.41 
Copias Simples de Planos a Color 2 $146.08 
Copias Certificadas de Planos 3 $219.12 
Copias Certificadas de Planos a Color 5 $365.20 
Diversas Constancias y Certificaciones 1 $73.04 

 
Sin más por el momento y en espera de la aprobación a la presente, quedo de 
Usted para cualquier duda o aclaración.  

ATENTAMENTE 
 

C. HEBER JESSIEL GARCÍA SALAZAR 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 
 

Acto seguido el C. Lic. Cesáreo Cavazos Cavazos, Secretario del R. 
Ayuntamiento, puso a consideración la propuesta antes presentada; siendo 
aprobado por unanimidad. 

 
ACUERDOS 

Dando cumplimiento al Procedimiento de Reglamentación para la Iniciativa 
de Modificación del Reglamento del Servicio de Limpieza Municipal de 
Allende, N.L. se  acordó por unanimidad realizar la publicación en el 
periódico de mayor circulación del Municipio, tabla de avisos, página de 
internet del Municipio y cualquier medio de consulta ciudadana que se tenga 
al alcance, por un período de diez días hábiles, para invitar a los ciudadanos a 
presentar propuestas, aclaraciones u observaciones, del 4 al 15 de julio del 
presente año.  
 

De acuerdo al Procedimiento de Reglamentación concluyeron los trámites 
establecidos para la Modificación del Artículo 160 del Reglamento de 
Zonificación y Usos de Suelo para el Municipio de Allende, N.L., incluyendo 
la consulta ciudadana, por lo que se realizó por unanimidad la aprobación 
definitiva de esta modificación para que sea enviado al Periódico Oficial del 
Estado para su debida publicación.  
 
Se acordó por unanimidad realizar una cuenta de ingreso específica para los 
trámites de Transparencia, sobre el costo de la reproducción de documentos 
solicitados a través de Transparencia y Acceso a la Información, esto de 
conformidad con el artículo 57 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León. 
 
 

Para dar cumplimiento al octavo punto del Orden del día y una vez 
agotados los asuntos a tratar, se declaró clausurada la Décima Séptima Sesión 
Ordinaria, el día sábado 2 de julio del año dos mil dieciséis siendo las nueve 
horas con cuarenta y tres minutos----------------------------------------- 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
C. ING. SILVERIO MANUEL FLORES LEAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 

C. LIC. CESÁREO CAVAZOS CAVAZOS 
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 

C. PEDRO SAMUEL DÍAZ DELGADO 
REGIDOR 

 
 
 

 
 
 

C. GUDELIO ARREDONDO ALMAGUER 
REGIDOR 

 
 
 
 
 

C. AMELIA MARTHA GARCÍA CAVAZOS 
REGIDORA 

 
 
 
 
 

C. ELVIA CAVAZOS CHÁVEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
C. MARÍA GUADALUPE CÁRDENAS RODRÍGUEZ 

REGIDORA 

 
 
 
 
 
C. BLANCA ESTELA AGUIRRE ARREDONDO 

REGIDORA 
 
 
 
 
 

C. RAÚL SERGIO DE LA GARZA VILLARREAL 
REGIDOR 

 
 
 
 
 

C. BÁRBARA MARÍA CAVAZOS CHÁVEZ 
REGIDORA 

 
 
 
 
 
 

C. ADRIANA DE JESÚS TOLENTINO CHÁVEZ 
REGIDOR 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
           C. JUAN JOSÉ SUÁREZ FERNÁNDEZ                        C. VÍCTOR GERARDO SALAZAR TAMEZ 

      SINDICO PRIMERO                                                SÍNDICO SEGUNDO 
 

 
 

 
 
 
La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 29  de la Décima Séptima Sesión Ordinaria 
de Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día sábado 2 de julio del año 2016, de la 
Administración  2015 – 2018. 


